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Décima Sesión de la .Cámara del Senado, 
correspondiente a las ordinarias del octavo 
periodo constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las once de la mallana del dia miércoles 
cuatro de Junio de mil novecientos cin· 
cuenla y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador gene· 

ral José Maria Zelaya C., asistido de los Se
cretarios Honorables Senadores don Pablo 
Rener y doctor Fernando Núllez Matus, pri 
mero y se~undo, respectivamente. 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadares Abaúnza E., Amador, Argüello, 
Debayle, Delgadillo Cole, Guerrero, Lacayo 
Hurtado, López lrias, Machado Sacasa, Ri· 
vera Delgadillo, Sáncbez E. y Somarriba. 

l. Se abrió la sesión. 
2. Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 

cienda, el proyecto de ley tendiente a auto· 
rizar al Poder Ejecutivo para que efectúe 
transferencias de partidas en el Presupuesto 
de Ingresos y Egresos vigente, hasta por la 
suma de Cuarenta Mil Trescientos Cuarenta 
y Nueve Córdobas y Treinta y Ocho Cenia· 

vos ¡; 40.34'.).38) en el ramo de Economla. 
Encontrándose desintegrada la Comisión 

de Hacienda, por ausencia de los Honora· 
bles Senadores Sacasa y Belli Chamorro, el 
Sellor Presidente nombró, para reponerlos 
mientras dure su ausencia, a los Honorables 
Senadores Argüello y Rivers Uelgadillo. 

4. Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda el proyecto de ley por el cual se fa· 
culta al Poder Ejecutivo a efectuar transfe
rencias de partidas en el Presupuesto de In· 
gresos y Egresos vigente, hasta por la suma 
de Diez Mil Córdobas (~ 10 000.00) en el 
Ramo de la Dirección General de Ingresos. 

5. Se leyó y pasó a la Comisión de Agrl· 
cultura y Ganaderla, el proyecto de resolu· 
ción tendiente a aprobar la Memoria del Mi· 
nisterio de Agricultura y Ganaderla, corres
pondiente al afio 1951-1952. 

6. El Honorable Senador Lacayo Hurta· 
do pidió a la Mesa pusiera a discusión en 
segundo debate, el proyecto de ley de pro
tección a la familia de: prole númerosa. 

El Honorable Sellar Presidente dijo que 
en la próxima sesión se someterla a discu· 
sión el proyecto a que se refmó el Honora· 
ble Senador Lacayo Hurtado, . 

7. Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Hacienda juntamente con el 
proyecto de ley tendiente a autorizar al Po· 
der Ejecutivo para que en el Presupuesto de 
Ingresos y Egresos vigente, efectúe transfe· 
rencias hasta por la suma de Cincuenta Mil 
Córdobas ( ~ 50.000 00) en el Ramo de la 
Recaudación General de Aduanas. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaren los articulas to. y 2o. de que 
consta la iniciativa, dispensándosele a mo· 
ción del Honorable Senador Rener, 1011 Irá· 
miles de segundo debate, lectura de auló· 
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. 

9. Se suspendió_ la sesión. 
to. Se continuó la sesión bajo la Presi· 

dencia del Honorable Senador general José 
Mari.a Zelaya C., asistido de los Secretarlos 
Honorables Senadores doctores francisco 
Machado Sacasa y Fernando Núllez Matus, 
como primero y segundo, respectivamente. 

11. Se leyó y aprobd. en lo general, en 
primer debate, el dictamen emliido por la 
Comisión de H1cienda, juntamente con el 
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proyecto de ley por el cual se faculta al Po 
der Ejecutivo a efectuar transferencias de 
partidas en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos vigente, hasta por la cantidad de 
Cuarenta Mil Trescientos Cuarenta y Nueve 
Córdobas y Treinta y Ocho Centavos ..... 
( «i 40.349.38) en el Ramo de Economla. 

PODER EJECUTIVO 

6obernacl6n y Anexos 

Conlralorla Especial de Cuenlas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuenlas. Managua, 
D. N., trece de Enero de mil novecientos 

A discusión en lo particular, se leyeron y cincuenla y ocho. Las ocho y media de la 
aprobaron los artlculos to. y 2o. de que maflana. 
consta el proyecto, al que se le dispensaron, Examinada que fué por el Contador de 
a moción del Honorable Senador doctor Glosa de esta Sala, Nicolás Vanegas L., la 
Núflez Matus, los trámites de segundo de- cuenta de la Tesorerla Municipal de El Viejo, 
bate, lectura de autógrafos y aprobación del Departamento de Chinandega, que el seflor 
acta en la parte conducente. Alberto Machado, mayor de edad, casado, 

12. Se leyó y aprobó en lo general, en oficinista Y de aquel domicilio, llevó durante 
primer dtbate, el dictamen respectivo, jun- el periodo de julio a Diciembre de mil no
tamente con el proyecto de ley tendiente a vecientos cincuenta y seis; 
facultar al Poder Ejecutivo para que, en el Resulta: 
Presupuesto de Ingresos y Egresos vigente, Que según Esta~o ~e Caja que corre al !olio 
efectúe transferencias de partidas liasta por 5, hubo u~ n:iov1mient~ de. Ingresos y Egre· 
la suma de Diez Mil Córdobas (Ci: t0.000.00) sos de fremhcuatro Mil Cie~!º Cuarenta y 
en el Ramo de la Dirección Ueneral de Ocho ·Córdobas Y Ochent1siete Centavos 
Ingresos. (Ci: 34,148.8?), incluyendo los términos de 

apertura y cierre; y 
A discusión en lo particular, se leyeron y 

aprobaron los arttculos 1 o. y 2o. de que 
consta la iniciativa de la referencia, dispen· 
sándosele a moción del Honorable Senador 
doctor Guerrero, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. 

13. Llegó una Comisión de la Cámara 
de Diputados integrada por los Honorables 
Representantes Cerna (juan F.), Mungula 
Novoa y Sánchez, a Invitar al Senado a for· 
mar Coogreso en Cámaras Unidas, con el 
objeto de discutir en segundo debate el pro· 
yecto de reformas a la actual Constitución 
Polllica. 

El Honorable Seflor Presidente expresó a 
la Comisión que la Cámara del Senado acep· 
taba con mucho gusto la invilación de la 
Honorable Cámara de Diputados y que den
tro de breves momentos se harla presente 
en aquel local para discutir en segundo de
bate el proyecto de reformas a la Constitu· 
ción Polilica. 

14. Se reliró la Comisión. 
15. Se suspendió la sesión para formar 

Congreso en Cámaras Unidas. 
16. Se continuó la sesión. 
17. El Honorable Senor Presidente citó 

para celebrar la próxima sesión el dla martes 
diez del corriente mes a la hora reglamen· 
ta ria. 

18. Se levantó la sesión. 

/osé Maria Zelaya C, 
Prcoldente 

Pablo Rener 
51Crct1rto . 

Fern<mdo Núilez Matus 
5ccrctarlo 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Adminis· 

trativa de esta cuenta, a cargo del Contador 
Nicolás Vanegas L., éste d1ó en traslado el 
Expediente respectivo al jefe de esta Sala en 
providencia de las once de la maflana del 
quince de Noviembre de mil novecien· 
tos cincuenta y siete, según consta en auto 
que corre al folio 9, con dos reparos pen· 
dientes, en tal virtud, esta superioridad pro
veyó ordenando que las presentes diligencias 
pasaran a conocimiento del suscrito, para los 
fines del Trámite judicial y fallo, segíin cons· 
ta en auto de las once y treinta minutos de 
la maflana del mismo dla, mes, afio y follo, 
en cuyo cumpllmiento fue puesto el •cúm
plase. a las doce meridianas del mismo dla, 
mes y afio, segíin consta al reverso del folib 
9; y 

Considerando: 
Que en escrito del cuatro de Enero de mil 

novecientos cincuenta y ocho, folio 12, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arostegul 
f., ostenlando el poder correspondiente, pi
dió se le tuviese por personado como apo· 
derado del Cuentadante Alberto Machado, 
en cuya virtud, el suscrito lo tuvo por perso
nado por auto de las ocho y diez minutos 
de la maflana del mismo dla, mes, afio y fo. 
lio, mandando tomar razón del poder y a 
correr los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del seis de Enero de 

mil novecientos cincuenta y ocho, folio 13, el 
Defensor de Oficio don j. Manuel Arostegul 
F., devolvió el traslado expresándose asl: 
•Los diez reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva y judicial por los Contadores que inter· 
vinieron, como lo expresan las razone• llr• 
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madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado nin· 
guna otra responsabilidad por Jo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y Je pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley•. Y olda Ja opinión del se· 
flor Fiscal General de Hacienda, está de 
acuerdo con dicho pedimento, como puede 
verse al follo 13; y 

Considerando: 

por la cantidad de 22,232 timbres de ciga· 
rrlllos de las denominaciones de cso.6J, 
cso.594, cso.288 y cso.18, con un valor to· 
tal de siele mil doscientos nueve córdobas 
y sesenta y ocho centavos (es 7 ,209.68), con· 
forme el siguiente detalle: · 
Cantidad Total 
de Timbreo Color Denominación Imp. Unlco 

2.828 Oro CS0.63 CSl.781.64 
296 Café 0.594 175.83 

16.785 Azul 0.288 4.83407 
2.323 Rojq 0.18 418.14 

22.232 

Que siendo cierto Jo dicho por las partes, 
pues todos Jos reparos formulados fueron 
desvanecidos en Ja Glosa Administrativa y 
judicial, seglln razones que constan al mar
gen de cada uno de ellos y documentos --
anexos a este Expediente, se llamó a autos 

Suman,,., 47.209.68 

Por Cuanto: 
los timbres Inutilizados están a Ja orden 

de Ja Dirección General de Ingresos y de 
conformidad con el Arto. 11 del Re11:lamen· 
to del Decreto No. 213 de 19 de Octubre 
de 1956 que establece Impuesto Unico so· 
bre Consumo de Cigarrillos, deben incine· 
rarse y reponerse con Jos valores que so
licite Ja Compaftla Tabacalera Nlcaragüen· 
se, S A. 

en providencia de las ocho y treinta minutos 
de Ja maftana del once de Enero de mil no· 
vecienlos cincuenta y ocho, seglln consta en 
folio-14; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, olda la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho con 
apoyo del Art. 151 de Ja ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
de 1899 segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 Marzo de 1936. el suscrito 
Contador Tramilador judicial en nombre de 
la Repllbllca de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedando el Sr. Alberto Machado, de calida
des conocidas en autos, junto con su fiador 
solidarlo, libres y solventes con Jos fondos 
de Ja Tesorerla Municipal de El Viejo, De
partamento de Chinandrga, por Jo que ha
ce al periodo de julio a Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y seis, noveno de su 
actuación en tal cargo. 

Llbrese copia de esta resolución al inlere· 
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito Ja solicilud 
en Ja Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publiquese en cla 
Gacela• y archlvese.-Max Cabelas C., Tra· 
milador judicial.-H. 5aballos O., Srio. 

Hacienda y Crédito Públlco 

Acuerdo No. 7 de Hacienda 
No. 7 

El Presidente de Ja República 
Por cuanto: 

El seftor Director General de Ingresos en 
comunicación No. 271 del JO de Septiem· 
bre corriente que envió al seftor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, informa que Ja 
Compaftia Tabacalera Nicaragüense, S. A., 
solicita Ja reposición de Jos timbres para 
cigarrillos inutilizados por las máquinas de 
Ja misma compaftía en el periodo del uno 
de Octubre de 1957 al 31 de julio de 1958, 

Por Tanto: 
Con apoyo en la ley citada 'ntes, 

Acuerda: 
Primero: Procédase a Ja incineración de 

Jos mencionados veintidós mil doscientos 
treinta y dos (22.232) timbres para clgarri· 
Jlos; operación que se llevará a efecto en los 
hornos de la mencionada Tabacalera Nica· 
ragilens~, S. A., en presencia de una comi
sión inlegrada por un representante del Mi· 
nisterio de Hacienda, uno del Tribunal de 
Cuentas, otro de Ja Dirección General de 
Ingresos, más un representante de Ja Com· 
paftla Tabacalera Nicaragüense, S. A. 

Segundo:-Autorlzase al seftor Director 
General de Ingresos para que de Ja existen
cra en el Almacén General de Especies Fis
cales, entregue a Ja Compaftía Tabacalera 
Nicaragüense. S. A., para reponer Jos tim
bres que serán incinerados, las siguientes 
cantidade~ de Jos mismos, asl: 

2.828 timbreo de f0.63 color oro fl.781.64 
296 • 0.59' • •• ,~ • 175.83 

16.785 • • 0288 • azul ·4 834 07 
2.323 0.18 • rojo_!_ 418 14 

22.232 f7.209,68 

' o sea un lotal de veintidós mil doscientos 
treinta y dos timbres que representan un va
lor global de siete mil doscientos nueve cór· 
dobas y sesenta y ocho centavos. 

Comunlquese:-Casa Presidencial, Mana
gua, D. N., a los diecinueve dlas del mes 
de Septiembre de mil novecientos cincuen· 
ta y ocho.- LUIS A. SOMOZA D., Presi· 
dente de la Repllblica.-(f) J. J. Lugo Ma· 
renco, Ministro de Hacienda y Crédilo Pú· 
blico, por la ley. 
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Acuerdo No. 8 de Hacienda 
No. 8 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

El seftor Director General de Ingresos en 
comunicación No. 255 del 10 de Septiembre 
corriente, que envió al seftor Ministro de 
Hacienda, informa que la Compaftfa Taba· 
calera NicaraRilense, S. A., se ha dirigido 
a la Dirección General manifestando que 
tiene en su bodega 2.457 paquetes de cig• 
rrillos, de varias marcas, en mal estado, ca· 
da uno con su timbre correspondiente; y 
solicitando la incineración de ellos, y al mis 
mo tiempo la reposición de los timbres de 
tabaco para cigarrillos que tienen los paque· 
les, ya qlJe por consecuencia de la incinera· 
ción los timbres se quemarán también. Que 
los paquetes de cigarrillos de cada marca, 
con sus timbres de ley cuya incineración se 
pide son los siguientes: 
r.&nUdacl paqeelet Mareu de Valor Color Valor To~ 
e/a COll IU Umbre Ciprrtllo Timbre Timbre de Imp. Uaioo 

637 Polar 40.594 Cal~ 4 378.37 
1.180 jonrón • 0.36 Verde • 424.80 

70 Valencia • 0.288 Azul • 20.16 
570 Monte Cario• 0.18 Rojo • 102 60 

2.3:17 Paqueteo Total Imp. Unlco .. IJ 925.93 

' Por Cuanto: 

Los dichos paquetes de cigarrillos con 
sus,limbres correspondientes están a la or
den de la Dirección General de Ingresos; 
y deben incinerarse y reponerse de confor. 
midad con el Arto. 11 del Reglamento del 
Decreto fllo. 213 de 19 de Octubre de 1956, 
que establece Impuesto único sobre consu· 
mo de cigarrillos, 

Por Tanto: 

Con apoyo en la ley antes citada, 
Acuerda: 

Prlmero:-Procédase a la incineraci6n de 
los dos mil trescientos cincuenta y siete 
(2.357) paquetes de cigarrillos con sus tim· 
bres adheridos por valor total de novecien· 
tos veinticinco córdobas y noventa y tres 
centavos (IJ925.93), operación que se .lle· 
vará a efecto en tos hornos del Distrito 
Nacional en presencia de una comisión in· 
legrada por un Representante del Minisle· 
río de Hacienda, uno del Tribunal de Cuen· 
tas, otro de la Dirección General de lngre· 
sos y uno de la Compaftla Tabacalera Nica
ragüense S. A. 

Segundo:-Aulorízase al seftor Dlreclor 
General de Ingresos para que de la existen· 
cia en el Almacén General de Especies fis· 
cates, entregue a la Compal'l(a Tabacalera 
Nicaragilense S. A., para reponer los tim· 
bres que serán incinerados, las siguientes 
cantidades de los mismos, así: 

C..llllld 
de Timhnl Color del Valor del 
pondprrlllao - Tlmlm 

637 Café IJ0.594 
1.180 Verde e O 36 

70· Azul e 0.288 
570 Rojo e 0.18 

2 357 Timbres Total Imp. Unlco 

Valor Total 
de Imp. Uateo 

IJ378.37 
• 424.80 
e 20.16 
e 102.60 
IJ925.93 

los que hacen un total de dos mil trescien· 
tos cincuenta y siete timbres con un valor 
global de novecientos veinticinco córdobas 
y noventa y tres centavos. 

Comunlquese-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los diecinueve' dlas del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho.-(1) LUIS A. SOMOZA D., Presiden· 
te de la República.:...(I) J. J. Lugo Marenco, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
por la ley. 

Dl1trlto l1olon1I 

No. 49 
El Presidente de ta República, 

en uso de sus facultades, 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha 11 de Dli:iembre 
de 1956,el Seftor Gilberto Bendafta Martl· 
nez, mayor de edad casado, negociante y de 
este domicilio, con fundamento en la Ley 
de 5 de Noviembre de 1954, y Arto. 2o. de 
su Reglamento de 4 de Enero de 1955, soli· 
citó la venta de los derechos del Distrito Na· 
cional, sobre un lote de terreno ejldal que 
tiene una superficie. de más de dos manza· 
nas, situada al 5ur de esta ciudad, a una le· 
gua de distancia sobre el camino de San lsi· 
dro, dentro de los siguientes linderos: Orien· 
te, finca de Celso López; Sur, finca de Cel· · 
so López y terreno de Manuel Saballos; Oc· 
ccidente, terreno de Manuel Saballos y finca 
de José Nicolás Rivera, camino de por me· 
dio; y Norte, finca de Manuel Antonio Saba· 
llos y Carlos Saballos, antes de Apolonia 
Saballos.-lnscritos sus derechos con el No. 
17.218, tomo CLXXV, folios 130 y 131, A· 
siento 2o. Sección de Derechos Reales, Li· 
bro de Propiedades del Registro Público de 
este Deparlamento. 

2o.- Concedida la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional 
este funcionario estuvo de acuerdo en la Ira· 
mitación de la solicitud, por estar bien cla· 
ros los derechos del solicitante y estar justi· 
ficada su condición de ejidatario de este Mi· 
nisterio. 

3o.- Publicada que fué la solitud en cLa 
Gaceta• Diario Oficial Nos. 73, 78 y 87 de 
fechas 27 de Marzo, 2 y 12 de Abril de 1957, 
y en el Diario cNovedades• Nos. 6453, 6458 
y 6462 de fechas 20, 26 y 30 de Marzo de 
1957, sin que haya habido ninguna oposi· 
ción; este Ministerio ordenó la medida y ca· 

~- l .. 
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lificación del terreno objeto de la solicilud, 1 5o.- Que de conformidad con Decreto 
designándose con ese fin al Ingeniero Eduar-

1 

legislativo No. 298 del 6 de febrero del co· 
do Orlega, quien midió y calificó como si· rriente ano, se ha exonerado del pago del 
gue: cComenzando de la esquina Sur· este 

1 
recargo anual del veinticinco por ciento, es

del lerreno rumbo Norte ocho grados trece tablecido en el Art. 2o. de la ley de 5 de 
minulos Oeeste, con una distancia de cua· j Noviembre de 1954, para las solicitudes pre· 
renta y dos metrns <1uince centlmetros; rum· senladas después del primer ano de vigencia 
bo Norte, diez y siele grados once minutos, de la citada ley, no cabe se aplique a esta 
Oesle, con una distancia de doce metros no· solitud ningún recargo al precio de cualro· 
venta y cinco centlmetros; rumbo Sur, ochen· · trocientos córdobas la hectárea o fracción, 
ta y ocho grados veinlicinco minutos Oeste, que para los terrenos calificados para agrl· 
con una distancia de cuarenta y un metros cultura senala dkha ley, y siendo que el lo· 
sesenta centfmetros; rumbo Norte ochenta y te de terreno cuya venta se solicita, mide 
siete grados ocho minutos Oeste, con una diez y nueve mil quinientos diez y nueve 
distancia de sesent~ y un metros ochenla y metros cuadrados con lreinla y un decime· 
ocho centlmetros; rumbo Norte ochenta y tros cuadrados o sea una hectárea y frac· 
seis grados ocho minutos Oeste, con una ción, esta venta debe hacerse por el precio 
distancia de ochenta y cinco metros y ochen· de ochocientos córdobas. 
ta y ocho centlmelros; rumbo Norte, un gra· Acuerda: 
do cincuenla y dos minutos Este, con una 
distancia de seis merros sesenta y nueve cen· 
tlmetros; rumbo Norte, ochenta y nueve gra· 
dos ocho minutos Oeste, con una dislancia 
de setenta y sets metros veinte centlmetros; 
rumbo ochenla y siete grados cincuenla y 
seis minutos Oesle, con una distancia de se
tenla y cuatro metros veinlicinco centlme· 
tros; rumbo Sur, velnliun grados cuarenta y 
un minulos Este, con una distancia de cua· 
tro metros; rumbo Norte, ochenta y siete 
grados diez y nueve minutos Este, con una 
distancia de treinta y tres metros; rumdo 
Sur, ochenta y tres grados treinta y cuatro 
minutos Este, con una distancia de veinlicin· 
co melros sesenta centlmetros; rumbo Sur, 
ochenta y siete grados cuarenta y siete mi· 
nutos Este, con una distancia de veinlinueve 
metros noventa y seis centlmetros; rumbo 
Sur, cuatro grados treinta minutos Esle, con 
una distancia de ochenta y seis metros se· 
senla centlmetros; rumbo Norte, ochenta y 
seis grados cuarenta y seis minutos Esle, 
con una distancia de sesenta y ocho metros 
cuarenta centlmetros; rumbo Norle, ochenta 
y cinco grados veinlicuatro minutos Este, 
con una distancia de cuarenta y un metros 
veinte centlmetros; rumbo Norte, ochenla y 
tres grados euarenta y nueve minutos Este, 
con una distancia de cuarenta y cuatro me· 
Iros cuarenta centlmetros: rumbo Norte, O· 
chenta y ocho grados dos minutos Este, con 
una distancia de treinta y cuatro metros cua· 
renta centlmetros; rumbo Norte, ochenta y 
cuatro grados treinta y dos minulos Este, 
con una distancia de sesenta y cinco metros 
cuatro centlmelros; el área total de este lote 
es: diez y nueve mil quinientos diez y nneve 
metros cuadrados con treinta y un declme
tros cuadrados, y ha sido calificado propio 
para agricultura•. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
ni ero Ortega tanto el solicitante como el Sin. 
dico estuvieron de acuerdo con ella. 

Primero: Ha lugar a la venia solicitada 
por el Senor Oilberto Bendana Martlnez. 

Segundo: Autorizase al Sindico del Dls· 
frito Nacional, doctor leonte Valle lópez, 
para que ·ante Nolario, comparezca en nom· 
bre del Distrito Nacional a otorgar escritura 
de venta de los derechos de dicho Ministe· 
rio, sobre la finca descrita y deslindada en 
los puntos lo. y Jo. del Por Cuanto de esle 
Acuerdo, a favor del Senor Oilherto Benda· 
na Martlnez por la suma de ochocientos cór· 
dobas, que el comprador pagará como pre· 
clo del terreno dicho, siendo los gastos de 
escritura de cuenla del comprador. 

Tercero Autorizase al Tesorero del Dis
trito Nacional para que reciba del senor Oil
berto Bendana Martfnez, la suma de Ocho· 
cienlos Córdobas, que el comprador paga
rá en cumplimienlo de lo ordenado en el 
punto anterior, para ser depositada en la 
cCuenta fondo de los Ejidos de Managua• 
en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Comunfquese:-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D: N., once de Marzo de mil novecien· 
tos cincuenta y ocho.-lUIS A. SOMOZA 
D., Presidente de la República.-Oustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 16992-8/U N9 655054-IJ 8.00 
Nueve antemeri.dian11 catorce de Octubre próxi

mo, 1ub11tar4te finca rúttica •San Ramón• doce 
manz1n11 superficie¡ 1it1 en Comarca Ojos de Agua, 
juri1dicción de Teu1tepe, este Departamento, limi
tada 111: Estr, fraacl1co Rocha y carretera Boaco; 
Oe1te1 florentina Hurtado y Cristina Somoza v. de 
QulroL; Norte, franciaco Rocha, carretera a Santa 
Lucia en medio, y Sur, Juana Oudiel y carretera 
Boaco-Mana~ua. 

Ejecuta: Francisca Quiroz, a Cri1lin1 Somota 
viuda de Q•lroz. 

Avalúo: Qulnlento1 Córdobu. 
Oyenae posturas tErmlno legal. 
Boaco, diecinueve de Septiembre de mlt nove

clentoa cincuenta y ocbo.-Coasuelo Calero R., 
~L 33 
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N9 16003-8/U N9 655053-t 7.00 
Nueve 1ntemeridlan11 quince de Octubre próxi

mo, 1ub11tar,1e finca rúatfca •L11 Me111•, comarca 
La Tablazón. jurisdicción Camoapa. ••I• Doparta
mento, Umlt1d1 11r: Oriente, 1nte1 Seb11tt6n Tlno
co, ahora Oabrfel Rivera; Poniente, Marcelino Cun 
dano, ahora S1nto1 Obando; Norte, Tiburclo Cun· 
dano¡ Sur, Bonlfacfa C1ntlll1no. , 

Contlne ciento cincuenta manzana• superficie. 
Ejecuta Oerardo Baca a Marina Cruz de Bac1. 
Avaldo: IS 1.000.00. 
Oyen1e po1lur11 t~rmlno legal. 
Boaco, diecinueve de Septiembre de mil nove· 

clento1 clncuentlocho.-Conauelo Calero R., Srta. 
3 3 

• N9 17002-8/U N9 655056-IS 8.00 
Once de la manana del diez y 1el1 de Octubre dol 

corriente afio, rem1tarll1e al mejor poator en el lo-· 
c11 de e1~ Juzgado: 1utom6vll cLand Rover• mo• 
delo 1955, con motor de cuatro cilindro1 número 
57135693, armazón número 571133673, con cuatro 
ll~ta1 en buen e1tado, con placa de circulación 
pora ol ano l!'.57, númoro P-11190. 

Ejocuclón do •H. F. Cro11 & Companla Llmlt1d1> 
contra Armando Agullar PáeL 

Oyen1e po1tura1. 
Dado en ol Juzgado lo. Civil dol D11trlto de Ma

nigua, a la1 diez y media de la mailana del tteinta 
do Sootlombre de mil novocl•nto1 clncuonta y ocho. 
-Orión C1rmqul111.-Alborto Can1lo1 C., Srlo. 

' 3 3 

N9 16994-8/U No 655051-4 7.00 
Once y modla do la m1n1n1 Lunu velnto Octu

bre rite aflo, vendera1e 11 martillo y al mejor P01tor 
J .. p Wullly1 modolo 1952, placa númoro 10102. 

Ejocuta: Ro1lbol V1llojo1 de Nunoz 1 Solodad 
Umafta de Romero. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal dol Distrito 
y Civil dol Ol1trlto por la Loy.-Loón, veintlnuevo 
Soptlombro mil noveclonto1 clncuontlocho.-R. 01-
car Sincbu., Srlo. 3 3 

N9 16076-8/U N9 6C6161-IS 7.56 
Once y media mailana velntldo1 Octubre entrante 

rematar1n1e en e1te de1p1cho, 1iguiente1 predios: a) 
urb1na e1ta ciudad Canton Noroeste, de doce v1r11 
por veinticinco, limlt1do: JuanOouzá lez; Poniente, 
Noeml V11quez¡ Norte, Lo1 Rulce1; Sur, Pedro Mar 
Unez¡ b) urbana contigua a la anterior, de diez por 
trientido1 varal, IJmltada: Oriente, Noeml Vá1quez; 
Poniente, R1m6n Rodrfguez; Norte, Lo1 Ruice1; Sur, 
C.lle¡ amba1 tienen ca111 entabJcadaa. 

Ejecuta: Carmela Porra• a Noeml VúqueL 
811e 1ub11t1 tre1 mu 1eteclento1 veinte c6rd!'b11. 
Juzgado Dislrllo Civil.- Jlnotope, veinticuatro 

Septiembre mil novectentoa clncuentlocho.-Victor 
Román.-Lo6nld11 Sánchn.-Srlo. 3 3 

N9 17007-8/U N9 055060-IS 14.i5 
Once de la mai\an1, veintiuno Octubre próximo 

venidero remataráse mejor postor siguientes finc11 
rústicas jurisdicción Boaco, departamento mismo 
1ombre 1 11ber. (a) cArmenia• o •El Ventarrón•, 
dentro 1igulente1 lindero1: Oriente, cerro grande 
Sacal; Poniente, llano El Ventarrón, camino en me· 
dio; Norte, Juan Pablo Rlva1; Sur, encierro de Co· 
munldada lndfglna; Inscrita Registro Público Boaco 
númoro 35, aaionto 13, lollo 221 Tomo XXXIII Libro 
Proplodado1; (b) •El Morrlto• o •El Orgullo, 1i
guiente1 linderos: Oriente, la Comunidad, El Car
men y camino público de Saca! 1 Boaco Viejo do 
por medio; Poniente, Antonio E1plno11; Norte, Ber
nardlno López y florentino Ramo1; Sur, Llberato 
Pérez, Mateo Pérez y 101 Draz; in1crlta mismo Re
gl1tro número 36, 11lento 13, folio 229 Tomo 33 Li
bro Propiedades¡ (c) cSan Antonio•. 1igulente1 lin
deros: Oriente, Norberto López¡ Poniente, Samuel 
Luna, antOI Petrona Hllez; Norte, Juan Taleno y 

S1muel Luna; Sur, finca •Armenia•: Inmueble ln1-
crlto mismo Rogl1to númoro 3,1)61, follo 126 Tomo 
31, 11ionto prlmoro Libro Proplodade1; (d) •Cuba• 
mf1m1 furl1dfccl6n, 1hrulente1 lindero•: Oriente, 
cS1nt1 Ro11• de Samuel lun1, 1nte1 Petrona T~llez; 
Poniente, antes Crl1t6bal Fajardo Sequelr1 1 de1pue1 
Armando Torre• leal¡ Norte, Samuel Luna, antes 
Jacinto Riva1 y Sucesores de Bruna Bello¡ Sur. finca 
fue Armando Torre1 Leal¡ Inmueble tn1crlto ml1mo 
Rr¡l1tro ndmoro 303, ulento 5, follo 54 Tomo 8 
Libro Proplodado1. - , 

811e romato: Cionto Clncuonla y 1lolo mil tre1· 
cientos c6rdoba1. 

Ejecucldr.: Annau.do Vicente Torre1 Leal contra 
Manuot Maltoz Moral•• y Stovo (E1toban) Ooorglou. 

D1do Manigua, D. N., a treinta Septiembre mll 
noveclento1 clncucntlocho.-Jnzgado Primero Civil 
del Dl1trlto.-Jor¡e Ramiro• A., Socrolarlo Juzgado 
Primero Civil Dl1trlto. 3 3 

N9 17005-8/U NQ 655508-IS 12.00 
A Ju once d• la m1ft1n1 dol dlocl1iote de Octu

bre corriente ano, ro e1te Juzgado 1uba1tará1e me· 
lor postor lote torreno rustico, sito jurisdicción 
teu1ttpe, Departamento Boaco, de trc1clenta1 man· 
za nas de exten1t6n, conocido con nombre •Bajo• 
del Congo• o cMonte Orande•, comprendido den
tro esto1 Jlnderot: norte, otro lote terreno de l!ml
llo Arca• RoJ11; sur, Slnforo10 Rodrr~uez¡ oriente, 
Aquiles Bravo¡ y Poniente, los de Jo1efana lncer. 
!1te lote que 1e sub11ta es parte que 1e de1membra• 
ri de finca rúttlca de mayor cxten1l6n, compren
dida dentro e1to1 UnderOI: oriente, terreno• de 
Aqnll•• Bravo y on parto finca del Doctor Ell Ta
blada Sotr1, mediando camino que va de Papaturro 
a Santa Rita; poniente, terreno• de josefana lncer; 
norte, terrenos ejldale1 de Teustepe arrendado• a 
Vicente Hurtado y CirJaco Ouzmán; y sur, 101 de 
Slnloro10 RodrlguoL 

Ejocuclón do Benjamln Fonseca Povoda conlra 
fmlllo Ar•11 RojH. 

Ba1e do la 1ub11ta: Doce Mil Cu1troclento1 Cór
dob11. 

Dado on ol Juzgado lo. do lo Civil dol Dl1trlto.
M1nagu1, velnti1lete de Septiembre de mil novc
clento1 cincuenta y ocho.-Orf6n Carra1qullla, Juez 
lo. Civil dol Dl1trlto.-Jor¡e Ramlrez A., Srlo. 

3 3 

NQ 17014-8/U N9 601865-IS 0.08 
Diez cuarenta minuto1 mai'iana catorce Octubre 

próximo, loc1I este Juzjlado 1uba1tarán1e 1lgulen
tn propiedad01: 1)-Sépllma parto do mitad terre
no cinco caballerfa1, 1ltio cjicotepe•, Jurl1dlccl6n 
Comal1pa. e1to1 linderos: oriente, cla Piedra Pin· 
tad••i poniente. •Belén•; norte, San Lorenzo: 1ur, 
ruto Jlcotope. 

AYRlúo: Quince Mil Córdob•; 
b)-Lote terreno seis por v.elntl1ei1 var11, ·El 

Domingazo• e1ta ciudad, e1to1 linderos: oriente, 
Federico Ouerrero; poniente, calle Bodin¡ norte, 
Napoleón Ouerrero; sur, Alicia Guerrero. 

Avalúo: Mil Qulnlontoa C6rdoba1; 
c)-Lote terreno mismo lugar, e1to1 linderos: 

oriente, Federico Guerrero; poniente, calle Bodán; 
norte, Nora de 1!1trad1; sur, Amalfa Ouerrero, 

Avalúo: Mil Quinientos Córdob11¡ 
d)-Lote 1ei1 por velnti1el1 v1ra1 mismo lu21r 

e1to1 linderos: oriente, Federico Ouerrero¡ poniea, 
te, calle Badán¡ norte, Amalia Ouerrero; 1ur, l~a
poleón Guerrero. 

Avalúo: Mil Qulnlonto1 CórdobH. 
Ejecución: francisco Contrer11 Soto contra Na· 

poleón Guerrero Ramlrez. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Juz¡¡1do Civil Dl1trlto. - Oranada, volnllnueve 

Septiembre mil novecientos cincuentlocho. -f. A. 
Cuadra L., Ju•• Clvll Di1trllo. 3 3 
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N9 17016-B/!J N9 655064-4 9.00 
Cinco tarde, próximo quince de Octnbrc corrlen· 

te, local este juzgado 1ub1stará1e mejor postor, pre· 
dio urbano ublc1do en el barrio San Seb11Uán de 
esta ciudad, con1i1tente en un solar que mide ocho 
v1r11 frente a Ja calle, por veintiaiete varat de fon· 
do, en el que existe una c111 cailón con 1u corredor 
y medi1gu11 conteniendo 1ervicio1 interiore1, todo 
lindante: norte, Rosa Alvarcz; sur, Antonio Cat
eo, novena calle noroeste enmedlo¡ oriente, Mer
cedes Parajón; occidente, Miguel Oaleano Manza• 
narez. 

fjrcuclón: Carlo1 Oómrz O. contra Ella Maria 
Chavcrry de Roja1. 

811e de la 1uba1t1: Vcintfdo1 Mil Cuatrocientos 
Córdub11. 

Dado en rl Juz¡ado Se2undo Civil del Ol1lrito.
Man1gu1, Ocíubre uno de mil novec:lcnto1 clncuen· 
ta y ocbo.-L11 tre1 de 11 tardé.-fr1nco. H. Bor ... 
gen.-Jo1é Alej. Salln11 C., Srlo. 3 3 

N9 17015-B/U N9 606263-t 8.68 
Once m1ilan1 veinticinco Octubre corriente, re: 

matará1e mejor postor en local este juzgado, rústi
ca cEI E1t1blo• al 1ur, jurisdicción cita ciudad, 
como ochenta manzana1, parte zac1te guinea y p1r· 
te r11lrojo11 cercas y divl1lone1 Intermedia•, dividl· 
da en dos por camino • L1 Piedra Pintada., ltnd1: 
oriente, heredero• Seb11tián Oonzále1 y Pedro Ro
drf¡uez Mayor21 1 quebrada intcrpucsl1; poniente, 
1acr1ore1 Ser1pio Sánchez. quebrada Interpuesta; 
norte, Meli1andro Campo• y Domingo Cordero¡ 
1ar, Ana Paula Hernández viuda de Zúnlga y Pedro 
Rodrf¡uez Mayorga. 
~uien tenia derecho, opónganse t~rmino legal. 
Ejecución de Roberto Lacayo contra E1ne1to Ca· 

brera Moya, por suma de Córdob11. 
B11e 1uba1ta: Ciento Cinco Mil C6rdob11. 
Juzgado Di1trlto, Ramo Clvll.-Jlnolepe, uno de 

Octubre mil noveclent01 cincuenta y ocho.-V. Ro
mán.-Leónlda1 Sincbez, Srlo. · 

• 3 1 

N9 17013-B/U N9 65506l-4 7.00 
Cuatro tarde veinte me1 corriente, 1ub11tará1e e1 

te Juz11do Haca urbana banio Altagracia cita ciu
dad, 1olar doce varas frente por trelntido1 vara1 
veintiuna cent~1lm11 fondo, limitado: norte, Anta· 
nlo Tiltrino M.; 1ur, predio Divina Pa1tora; orien
te, Juana franclaca Martrnez; poniente, Felipe 
Ca1tro. 

Ejecución: Angéilca de Ve¡¡a contra Lula Mol-
11!1 f1plno11. 

B11e 1ub11ta: Cinco Mil Noveclento1 Cdrdob11. 
Córdoba1. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 16939-B/U Np 609937-t 6.24 

Carlos Barrera Lariot, 1oliclta Tltulo Supletorio 
finca rú1tica jurisdicción Pueblo Nuevo, Bel~n. 
manzana y media exten1l6n, terreno propio, llml .. 
tada: oriente, Cementerio; poniente, Félix Pedro 
Pérez; 1ur, David l(amo1. 

Oponerse lc¡almente. 
Secretarla Juzgado Civil Di1lrito.-Riv&1, nueve 

Septiembre mil ooveclento1 cincuent1 y ocho.-Fer
nando P1101 Vlalea, Srlo. Juz¡¡ado de Dhlrlto. 

3 2 

N9 16938-B/U N9 609936-4 6.90 • 
Carmelina Guzmán de t.1plnoza, 101icita Titulo 

Supletorio finca rú1tlca 1lluada juri1dfcción Bueno• 
Airea, lnidleado tretntltr~a varaa oriente a poniente, 
por telentiana varat norte a sur, contiene ca1a h1-
bll1cloa, todo 1la:uiente1 Uaderor. oriente, Ernesto 
f1plao11; poniente, Segundo A¡¡uilar; aorte, Juan 
florea Barrloa, calle enmedio¡ 1ur, teat1ment11l1 
Dolorea Aguilar. 

Opóa¡¡anac lérmlno legal, 

Secretarfa juzg1do Civil Diltrlto.--Riv11. once 
Septiembre mil novecientos cincucntiocho.-fer ... 
nando Pa101 Vi1le1, Srlo. 

3 2 

Np 169§9-B/U N9 639033 - 4 7.00 
Manuel Pérez Draz, solicita Título Supletorio fin· 

ca rú1tic1 terreno propio. ublc1da com1rca Pueblo 
Viejo. cata jurildicción1 1Jndero1 1iguiente1: oriente, 
fincas Dolores Martrnez y N icolá1 Arróll¡a. camino 
comedio¡ poniente, carretera y Ramona Duarte¡ 
norte, f.lamón y Adela Mendoza y cementerio; y 
1ur, El Tule y 101 Ubilla Barrera. 

Upo1lclone1 t~rmlno le¡al. 
D>do Juzgado Clvll.-Camoapa. catorce A¡o1to 

mil noveciento1 cincuentiocho·.-fr1nco. Ouevara 
f.-V. florea f., Srio. '3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 16907-B/U N9 590418-4 7.00 

Ju1n Núilez, 101tcita arriendo lote terreno ejldal 
perteneciente cite Municipio, vel nticlnco manzana• 
cxten1i6n ma1 o meno11 sito coitado 1ur, un kiló
metro ma1 o meno1 esta población, lindante: norte, 
propiedad Joaé Uli1e1 Guerrero¡ este. camino real 
ea medio, Adán j. Quintan•; sur, llano1 lnculto1¡ y 
oeste. mitmo Jo•~ Uli1e1 Ouerrero. 

Opóoganae término legal. 
Dado Alcaldía Municipal.-Somotillo, trelntiuno 

de A¡o1to de mil n oveclento1 cincuenta y ocho.
Humberto Argüello O., MpaL-Cé1ar Núñez, Srlo. 

3 3 

N9 16935-B/Uº N9 588886-4 6.72 
Enrique Ha1bani Roque, 1olictta 1rrendamiento 

terreno cjldal comarca clajcro•o•, extcn1ión 135 
hectárea•, linderos: oriente, po1e1i6n Teófllo Bra· 
vo; occidente, propiedad Manuel Oonzález, antet 
Antonio Robleto; norte, po1e1lón Jo1e del <.:armen 
López y Andrés Oonzález, ante• fern1ndo Oonzá
lez; y 1ur1 terrenos Daniel Agullar y Victoriano 
Seque ira. 

Up60¡¡11e le¡¡almente. 
Alcaldia Munlclpal.-Vllla Somoza, Ago1to vela· 

ltcuatro de mil noveclento1 cincuenta y ocho.-J. 
Andrés Peralta.-A, Talavera O., Srlo. 

3 3 

Np 16932-B/U Np 639024-4 12.00 
Alfredo Bequlllard1 mayor de edad, ca11do1 In· 

du1trlal y de ute domicilio, 1oilclló la venta deuna 
finca de terreno ejldal, 1huad1 al 1ur·oe1te y como 
a do1 legu11 de dl1tancla de eala ciudad 1obre el 
camino del Apante, compueata de doce manzana• 
y tres cuarto• de m1nzana1 aproximadamente y 
comprendida dentro de 101 siguientes Uadcro1: 
oriente, finca que fué de Julián ~ardoza, hoy de 
Francisco Zamora; occidente, fincaa que fueron de 
Marl1no Medrana y Nicolás tfavarrete, de1pué1 de 
Mufa Solfa y Dolore1 Arróliga y hoy de Cri.tóbal 
Veli1qucz y de la 1uce1ión de David l(asko1ky, ca
mino del Apante de por medio y Rodney jackman; 
norte, finca que fué de don Dioni1io Martlnez, hoy 
de 1u1 sucesores; y 1ur, finca que tué de Clrlaco 
Meodoza, de1pué1 de Oolore1 Arróli¡a y hoy de 
Oonz1lo Romero y Ven1ncio Oarcla y Rodney 
Jackmann y David R11ko1ky. fila finca lleva el 
nombre de cla esperanza. 

Quien tuviere derecho, op6n¡a1e término le¡al. 
l.Jado en el 1-'alaclo del Ay untamlento.-·Mana¡ua, 

D. N., veinllocho de Julio de mil noveclento1 cio· 
cuenta y ocho.-0. R11ko1ky, Mlnl1tro del Oi1trllo 
Naclonal.-S. Moralea, 01. Mayor. 

3 3 

Np 16973-B/U Np 412388-4 6.00 
Amadeo Rodrf¡¡uez, 101icila arriendo dlecf1ef1 

manzana• terreno ejldal cel Coyol•, tita jurisdic
ción, llmilado: None, camino de u10 público¡ Sur, 
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Con1t1ntlno Aguirre y Baitodano Arauz; Oriente, término de quince días comparezca al local 
Putor Jiménez; Occidente, Celao Agulrre. de este Juzgado a defenderse en la causa que 

lntere11do1 opóogan1e, se le sigue por el delito de lesiones cometí· 
Alcaldla Municipal.-Jalapa, velntldo1 de Sepliem· do en la persona de Leoncio Armas, quien 

bre de mil noveciento1 cincuentiocho.-P. Sanabria, es mayor de cuarenta y seis anos de edad, 
Luis Alberto Tercero E.-Srio, Od-hoc. 

3 1 
soltero, agricultor y vecino de ta comarca 
cEI Tololar• de esta Jurisdicción Departa· 
mental, bajo apercibimiento de someter la 

N9 16972-8/U Np 622648-!f 7.84 J d 1 t ' t Reinerio Peralto Pena, mayor edad, ioltero, agrl- causa a ura o y que a sen enc1a que con ra 
cultor este domicilio, 1ollci11 conceilón arriendo un él recaiga su ria los mismos efectos como si 
lote terreno quince manzana• cabida 1itu1do en el estuviera presente. .1 

Valle Santa t<o1a en terreno ejldal e1t1 juri1dicclóu ' . . 
limitado 111: Oriente, camino que va al Aguacole y 1 Se recuerda a las autoridades la obhgac1ón 
trabajo fau1tlno Ramlre•; Propied.ad Tomas Mara- que tienen de capturar al antes dicho proce
dlagua: Norte, propiedad Candelaria Sánchez, hoy sado y a tos particulares ta de denunciar el 
del 1olic1t1nle y Sur, Carretera Panamerlc~na y pro lugar donde se oculta 
piedad de Candelaria Sánchez v. de Valle101. · 

El que ae crea con derecho opóngue término ley. Dado en el Juzgado Distrito de lo Crimi· 
Alcaldla Municipal.-Somolo, velntitreo de Sep· nal de León, a los dieciseis dfas de Septiem· 

tlembre de mil novecientoa clncuentlocho.-Edmun· bre de mil npvecienlos cincurnta y ocho.-
do Fiallo1 Pineli.-Juan Anlonio Aguilera.-Srlo. Meléndez 0.-Milciades Reyes DM., Sría. 

3 1 Es conforme,- León 17 Sepitiembre de 
---.... -i-t-ac_i_o_n_e_s_d_e_P_r_o_c_e_s_ad_o_s ___ 1958.-Milciades Reyes DM., ~ria. 
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No. 229 

Por primera vez citase y emplázase al pro· 
cesado Porfirio Marlfnez Cruz,. de calidades 
ignoradas, por el delito de Homicidió en la 
persona de Zacarfas Medrana Jirón: quien 
fué de veintiún anos de edad, soltero, agri
cultor y del domicilio del Barrio el Ouasimi· 
to, juridicción de la Conquista; y también 
citase y emplázase al procesado Mercedes 
Umaf1a, de generales ignoradas, por el deli· 
to de Homicidio en la persona de Rigoberto 
Medrana Jirón, de veintitrés anos de edad, 
soltero, agricultor y del domicilio del Barrio 
El Ouasimilo, jurisdicción de la Conquista; 
para que dentro del término de quince dfas, 
comparezcan a es.te Despacho a hacer uso 
de su defensa en el proceso Criminal que 
con motivo de esos delitos se instruye en su 
contra, bajo los apercibimientos de declarar
los rebeldes, elevar esta causa a plenario y 
nombrarles defensor de oficio si no lo veri 
can. 

Se recuerda a las autoridades y funciona· 
ríos públicos la obligación que tienen de 
capturar a dichos delincuentes y a los parti· 
culares la de denunciar el lugar donde se 
oculten. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito Judicial de Jinolepe, a las once de la 
manana del dfa diez de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.- Viciar M. 
Román, juez para lo Criminal del Distrito. 
-Ante mi: Ernesto Campos Valerio, Srio. 

1 

No~ 230 
Por segnnda y última vez cito y emplazo 

al procesado Alfonso Armas, quien es de 
generales Ignoradas, para que dentro del 
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